
Guayaquil, 2 de Enero de 13971 

SEMOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPFARIA.- 

En cumplimiento de mís obligaciones de Comiserio de la Compañia 

BAREMEFTO S,6,3 inherentes «a la fiscalización, vigilancia Y 

control  eobre la marcha administrativa y especialmente sobre la 

Contabilidad, me cumple informar a ustedes: 

He estudiado le gestión edministrativa lievada a cabo por el E 

señor Gerente Gereral. y he comprobado due se han cumplidos las 

disposicionez  % resaluciones de la junta general de sccionistas, 

al. iqual que considero que la gestión del Administrador se ha 

ceñido a las normas legales, estatutarias y reglamentarias. tanto 

de la Sociedad, como aquellas emanadas por la ley y en especial 

de la Superintendencia de Compañias. 

ta labor del Presidente y del Gerente General a través de Sue 

edenes, disposiciones y toma de decisiones hañ sido llevadss a 

cabo en comunidad de acuerdo, tanto qué en ninsén caso he 
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observado  inconerendiaz, vrdenes  conteadictorias mi ningún 
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Bidicio que me haga saber de falta de armordá e colaboración en



estos ádministradoras., 

He analizado la forma en que los fdeinistradores y Secretarias 

han  lievedo adelante los Libros Sociales, a saber: Libro de 

di Correspondencia, Libro de Actes de Junta General de Accionistas, 

Libro de cciones Libro Talonarie, Lartas de o]
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traneferenciaza de fÁcciones, y Libro de Expedientes de ctas de 

Junta General, y he comprobado que su manejo se ajusta a las 

disposiciones legales en dicha materia. 

De igual manera informo a tistedes, ue he revisade los libros y 

demás documentos contables, los estados de Caja, el Balance 

General y sue parciales, el Estade de Férdidas y Ganancias y 

demás, correspondientes a1 ejercicio de 1770, y he podido 

comprobar que se ajustan = los requisitos legales y que la 

conteablidad está «el día. La  calaboreción prestada por la 

administración para la aboración de este informe ha sido 

razonable y completa, a nuestro entender. 

Deba manifestar tembién que respecto a los bienes sociales éstos 

Es hallsn debidamente protegido, Y  precatutelados en su 

integridad, contando la compafía con pólizas de seguros ampaerando 

los. riesgos, y la sdminietración ha tenido el cuidado e loz 

M1 Emo, observandose en el manejo de estos recursos una 

adminietración prudente. e 
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En el ejercicio de mis funciones de Comisario qs> la ¿compañia me 
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he ceñido a actuar conforme lo preceptuado en ey amtreiTo; No. Sa 
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de la Ley de Compañlazs, ya revisando que se -umpian tos dhjétivos 
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del Estatuto Sacial, ya verificando la contebilidad, la 

apartunidad o en la realización de las Juntas Generales, 

ande se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañias, etC.. pi
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Debo destacar que los controles internos que se llevan a cabo son 

eficientes y en un caso dado son dísuasivos debido al cuidado que 

a ellos imponen a los administradores y subalternos. 

Rsepecto a las citraes que demuestran las Estados Financieros cabe 

manifestar qu luego de su estudia meditado y consciente he 

comprotadeo que dichos estados financieros reflejan razonablemente 

.. la situación de la Sociedad, y están en asrmonla con lose registros 

contables, para el ejercicieca econónico que se comenta y habiendo 

aborado de acuerdo e los principios de contabilidad A fr
o éstos sido e d 

generalmente aceptados. 

Por la expueste nada tengo que  ochservar a la gestión 

lo a administrativa ni a la contabilidad 

Cc
 

6 f
u
 

a E 10 da 5 % í 50 fu f n jo
 he A ed
 A sr
 

G tl
 

e 

  

La OREA HUBER 
COMNCARIO 

 


